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I. Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

3122	 CORRECCIÓN de errores del Decreto 139/2024, de 16 de septiembre, por el que se 
aprueba definitivamente el Plan Hidrológico Insular de la Demarcación Hidrográfica 
de Fuerteventura, tercer ciclo (2021-2027) (BOC n.º 190, de 25.9.2024).

Advertido error en la publicación del Decreto 139/2024, de 16  de septiembre, por el 
que se aprueba definitivamente el Plan Hidrológico Insular de la Demarcación Hidrográfica 
de Fuerteventura, tercer ciclo (2021-2027), publicado en el Boletín Oficial de Canarias n.º 
190, de 25 de septiembre de 2024, consistente en la omisión del informe sobre cumplimiento 
del artículo 26 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, del Plan 
Hidrológico, 3.er Ciclo y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, 2.ª Ciclo (2021-2027) de 
la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura (ES 122), que debía figurar a continuación 
del Anexo  VII del Decreto, se procede a su corrección mediante la incorporación del 
mencionado informe, en los términos indicados a continuación:
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